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23811 RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2003,
del Departamento de Aduanas e Impuestos
Especiales, de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, de modificación de la de
16 de diciembre de 2002, relativa a instruc-
ciones para la elaboración de las Estadísticas
de Intercambio de Bienes entre Estados Miem-
bros (Sistema Intrastat).

Con fecha 16 de diciembre de 2002 (Boletín Oficial
del Estado de 8 de enero de 2003) fue dictada la Reso-
lución de este Departamento relativa a las instrucciones
que, por parte de los operadores, han de ser observadas
con el fin de elaborar las estadísticas de intercambio
de bienes entre los Estados miembros —Sistema Intras-
tat—, cuya confección ha sido confiada al Ministerio de
Hacienda —Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria— por el vigente Plan Estadístico Nacional 2001-2004,
aprobado por Real Decreto 1126/2000, de 16 de junio,
y conforme a las especificaciones que para la indicada
operación estadística, señalizada con el número de pro-
grama 3172, dentro del Sector de Comercio Interior y
Exterior, fue establecida en el Programa Anual 2003,
autorizado por Real Decreto número 549/2003, de 9
de mayo (Boletín Oficial del Estado del 10).

Desde el dictado de aquella Resolución, la publicación
de la Orden HAC/3244/2003, de 19 de noviembre (Bo-
letín Oficial del Estado del 25), por la que se fijan los
umbrales estadísticos en relación, precisamente, con la
elaboración de las estadísticas de intercambio de bienes
entre los Estados miembros de la Unión Europea para
el año 2004, obliga, en puridad de adecuación, a modi-
ficar la citada Resolución con el fin de acomodarla, en
sus términos, a la normativa reglamentaria de aplicación.

Por otra parte, resulta igualmente oportuno el momen-
to para disponer que la presentación de las declaraciones
estadísticas Intrastat tenga lugar, exclusivamente, en las
propias Oficinas Provinciales y Locales del Sistema, dado
el uso prácticamente generalizado que comporta la trans-
misión electrónica como medio utilizado por los obli-
gados estadísticos para la transferencia de su informa-
ción, lo que hace que la formulación de declaraciones
sobre soporte impreso tenga un carácter meramente resi-
dual, de donde, como consecuencia, se deduzca que
resulten suficientes para su atención las propias oficinas
del Sistema, en eliminación, al tiempo, de tratamientos
y seguimientos dispersos, en pretendida y consecuente
economía de los medios utilizados al respecto.

En su consecuencia, y en razón de lo expuesto, este
Departamento ha tenido a bien disponer:

Disposición única.

Queda modificada la Resolución de este Departamen-
to de 16 de diciembre de 2002, en el sentido que se
indica:

Primero. Se sustituye en la disposición segunda,
«proveedores de información y registro en el sistema
Intrastat», apartado 1.1, «Personas obligadas a presentar
la declaración estadística Intrastat», la letra B) por la
siguiente:

«B) Atendiendo al volumen de comercio intracomu-
nitario se establece un único umbral de asimilación fijado
en 120.000,00 euros, motivo por el cual quedan some-
tidos a la obligación de presentar declaración Intrastat:

En el flujo Introducción, los obligados estadísticos que
en el ejercicio precedente realizaron adquisiciones intra-
comunitarias por un importe facturado total, igual o supe-
rior a 120.000,00 euros, o en el momento que en el
ejercicio actual alcancen esta cantidad.

En el flujo Expedición, los obligados estadísticos que
en el ejercicio precedente realizaron entregas intraco-
munitarias por un importe facturado total, igual o supe-
rior a 120.000,00 euros, o en el momento en que en
el ejercicio actual alcancen esta cantidad.»

Segundo. Se sustituye en la disposición segunda,
«proveedores de información y registros en el sistema
Intrastat», el apartado 1.2, por el siguiente:

«1.2 Personas dispensadas de presentar la informa-
ción estadística en el Sistema Intrastat.

Están dispensados de presentar la declaración esta-
dística Intrastat.

A) Por la naturaleza del operador:

Las personas físicas no sujetos pasivos del IVA por
adquisiciones intracomunitarias. Esto es, sólo tienen que
presentar la declaración Intrastat las personas físicas obli-
gadas a presentar la «Declaración recapitulativa de las
operaciones intracomunitarias del IVA (Modelo 349) o
aquellas que, por adquisición de medios de transporte
nuevos, estén obligadas a presentar la “Liquidación no
periódica del IVA” (Modelo 309).

Las personas jurídicas que no tengan la obligación
de presentar la “Declaración recapitulativa de las ope-
raciones intracomunitarias del IVA” (Modelo 349).

B) Por la cuantía de las operaciones intracomuni-
tarias:

En el flujo Introducción, están dispensados de pre-
sentar la declaración estadística Intrastat los obligados
estadísticos cuyo importe facturado total de introduc-
ciones intracomunitarias en el año precedente no hubiera
superado la cifra de 120.000,00 euros.

En el flujo Expedición, están dispensados de presentar
la declaración estadística Intrastat los obligados esta-
dísticos cuyo importe facturado total de expediciones
intracomunitarias en el año precedente no hubiera supe-
rado la cifra de 120.000,00 euros.

No obstante, en ambos casos, si un obligado inicial-
mente dispensado de presentar declaraciones Intrastat
superara, en el curso del año, la cifra de 120.000,00
euros, quedará obligado en el mes en el que se superó
dicho volumen, de adquisiciones o entregas intracomu-
nitarias, a presentar declaración estadística en la que
incluirá todas las operaciones intracomunitarias realiza-
das a lo largo del año hasta ese momento.»

Tercero. Se sustituye en la disposición tercera, «um-
brales», el apartado 1 por el siguiente:

«1. Umbral de Asimilación.

Es el que determina la obligación de presentar decla-
ración que, para el año 2004, se fija en 120.000,00
euros.

En el flujo Introducción, están dispensados de pre-
sentar la declaración estadística Intrastat los obligados
estadísticos cuyo importe facturado total de introduc-
ciones intracomunitarias en el año precedente no hubiera
superado la cifra de 120.000,00 euros.

En el flujo Expedición, están dispensados de presentar
la declaración estadística Intrastat los obligados esta-
dísticos cuyo importe facturado total de expediciones
intracomunitarias en el año precedente no hubiera supe-
rado la cifra de 120.000,00 euros.»

Cuarto. Se sustituye en la disposición octava, «pre-
sentación y conservación de las declaraciones Intrastat»,
el apartado 1 por el siguiente:

«1. Lugar de presentación.

La presentación de las declaraciones estadísticas
Intrastat, excepto en el caso de que sean presentadas
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por vía telemática, se realizará en las Oficinas Provin-
ciales (OPI) o Locales (OLI) Intrastat, cuya situación y
códigos figuran en el anexo.

Las declaraciones rectificativas en soporte papel
deben presentarse en la OPI donde se presentó la decla-
ración que se rectifica.

Las declaraciones enviadas por vía telemática, se con-
siderarán como presentadas en la Oficina Provincial
Intrastat donde radique el domicilio fiscal del obligado
estadístico.»

Quinto. Queda suprimido el anexo XVIII de la Reso-
lución.

Disposición final.

La presente Resolución será de aplicación a partir
de 1 de enero de 2004.

Madrid, 2 de diciembre de 2003.—El Director del
Departamento, Nicolás Bonilla Penvela.

MINISTERIO DE FOMENTO

23812 ORDEN FOM/3627/2003, de 26 de diciem-
bre, por la que se reemplaza el anexo 1 del
Decreto 1675/1972, de 26 de junio, relativo
a las tarifas por ayudas a la navegación aérea
(eurocontrol) y se modifica el tipo de interés
por mora en el pago de dichas tarifas.

De acuerdo con lo establecido por el artículo 3 de
la Ley 25/1998, de 13 de julio, de modificación del
Régimen Legal de las Tasas Estatales y Locales y de
Reordenación de las Prestaciones Patrimoniales de
Carácter Público, y de conformidad con lo dispuesto en
el Acuerdo Multilateral relativo a las tarifas por ayudas
a la navegación aérea, hecho en Bruselas el 12 de febrero
de 1981, que ha sido ratificado por España mediante
Instrumento de 14 de abril de 1987, en particular con
lo establecido en el párrafo 2.e) del artículo 3 y en el
párrafo 1.a) del artículo 6 de dicho Acuerdo, y en eje-
cución de las Decisiones 75 y 76 adoptadas ambas por
la Comisión Ampliada de Eurocontrol el día 19 de diciem-
bre de 2003, se reemplaza el Anexo 1 del Decreto
1675/1972, de 26 de junio, por el que se aprueban
las tarifas a aplicar por el uso de la Red de Ayudas
a la Navegación Aérea y se modifica el interés por mora
en el pago de las tarifas de Eurocontrol.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.

El anexo 1 del Decreto 1675/1972, de 26 de junio,
por el que se aprueban las tarifas a aplicar por el uso
de la Red de Ayudas a la Navegación Aérea (Eurocontrol),
se sustituye por el que se contiene en esta Orden.

Artículo 2.

El tipo de interés por mora en el pago de las tarifas
por ayudas a la navegación aérea (Eurocontrol) se esta-
blece en el 7,32 por 100 anual.

Disposición final.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si bien
sus efectos se producirán desde el día 1 de enero de
2004, de conformidad con lo determinado en las Deci-
siones números 75 y 76 adoptadas por la Comisión
Ampliada de Eurocontrol el día 19 de diciembre de 2003.

Madrid, 26 de diciembre de 2003.
ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

ANEXO 1

Tarifas a aplicar por el uso de la Red de Ayudas
a la Navegación Aérea

Primero.—La tarifa que ha de regir se ha calculado
siguiendo la fórmula:

r = t × N

Donde «r» es la tarifa; «t» el precio unitario español
de tarifa, y «N» el número de unidades de servicio corres-
pondientes a cada vuelo efectuado en el espacio aéreo
definido en el artículo 3 del Decreto 1675/1972, de
26 de junio.

Segundo.—El número de unidades de servicio, desig-
nado «N», se obtiene por aplicación de la fórmula:

N = d × p

En la que «d» es el coeficiente distancia del vuelo
efectuado en el espacio aéreo descrito en el artícu-
lo 3 del referido Decreto, y «p» el coeficiente peso de
la nave interesada.

Tercero.—1. Con la excepción de lo dispuesto en
el párrafo tercero de este apartado, el coeficiente dis-
tancia es igual al cociente por 100 del número de kiló-
metros que mide la distancia ortodrómica, expresada
en kilómetros, entre:

a) El aeródromo de salida situado en el interior del
espacio aéreo descrito en el artículo 3 del Decreto o
en el punto de entrada en este espacio, y

b) El aeródromo del primer destino situado en el
interior de dicho espacio aéreo o el punto de salida de
este espacio.

2. Estos puntos de entrada y salida son aquellos
en los que la ruta descrita en el plan de vuelo cruza
los límites laterales de dicho espacio aéreo. El plan de
vuelo incluye todos los cambios efectuados por el ope-
rador del plan de vuelo registrado inicialmente así como
los cambios aprobados por el operador debidos a las
medidas de gestión del tráfico aéreo.

3. A la distancia que haya de tenerse en cuenta,
de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 se dis-
minuirán 20 kilómetros por cada despegue o cada aterri-
zaje efectuado en el espacio aéreo descrito en el artículo
3 del Decreto citado.

4. Para el cálculo de la tarifa, el coeficiente distancia
estará expresado con un número de dos decimales.

Cuarto.—1. El coeficiente peso es igual a la raíz cua-
drada del cociente obtenido al dividir por 50 el número
de toneladas métricas del peso máximo certificado al
despegue de la aeronave, tal como figura en el certificado
de aeronavegabilidad, en el manual de vuelo o en cual-
quier otro documento oficial equivalente, es decir:

P = “
Peso máximo al despegue

50

Cuando el peso máximo certificado al despegue de
la aeronave no sea conocido por los organismos res-
ponsables de las operaciones, encargados de la recau-
dación de la tarifa, el coeficiente peso será establecido
sobre la base del peso de la versión más pesada del
tipo de esta aeronave que esté registrada.


